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A D V E R T E N C I A 

Escrita la siguiente ÍIESEÑA en la época que vá fe
chada, no me fué posible publicarla por causas de todos 
conocidas, y por no querer acceder á las indicaciones 
de modificarla que algunos amigos me hicieron. En el 
tiempo trascurrido falleció el Capitán general que fué 
de Valladolid, y esto me hizo desistir de su publica
ción; me proponía, sí, que la viera el Gobierno, y solo 
el Gobierno, á quien en su dia no dejaré de molestar 
para que lleve á efecto la formación del espediente, 
que solicité se instruyera, y declare: si la Gaceta fué 
engañada, ó yo falté á la verdad en la relación que 
hice de los sucesos ocurridos el 22 de junio, la cual 
motivó la Real orden del 24 en la que se me dijo: 
«QÜE HABÍA MERECIDO BIEN DEL PAÍS, arriesgando mi 
fHda por la conservación del orden.» Pero en vista 
de lo ocurrido en aquella ciudad el 29 de noviembre 
último, de cuyo acto ha protestado su comité republi
cano y que, no obstante, los enemigos de la LIBERTAD 

se obstinan en atribuir á las opiniones liberales de 
aquella honrada población, he resuelto publicar esta 
RESEÑA, tal como la tenia escrita, para que se vea que 
no fué Valladolid ni su M. N . quienes imprimieron la 
primera mancha de las de que habla en su alocución 
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mi amig'O y compañero el Sr. Somoza Si el juzgado de 
primera instancia procede, como no dudo, en la averi
guación de los promovedores y actores del criminales-
cándalo cometido el 29 de noviembre, con el celo y ac
tividad que lo hizo el Sr. González Mañero en 1856, se 
verá que es obra del mismo origen, secundada por los 
facciosos de ayer, hoy republicanos, y de algunos in
cautos seducidos por la sagacidad maléfica de los hijos 
de Loyola. 

PUNTOS DE QUE SE T R A T A . 

I.—Por qué se escribió esta RESEÑA. 
II. —Conducta observada por el Gobernador civil de Valladoiid, desde el 

30 de mayo al 22 de junio de 1856. 
III. —Cotejo de la relación anón ima inserta en la Gaceta del 23 de junio, 

con la acusación que el Sr . Fiscal de la Audiencia territorial D. Bue
naventura Alvarado formuló en vista de la causa seguida en el juz
gado de primera instancia. 

IV. —Reflexiones acerca de ¡a mencionada acusación . 
V . —Causas á que pueden y deben atribuirse los sucesos ocurridos en Va

lladoiid el 22 de junio de I8SG. 



RESEÑA 
DE LOS 

SUCESOS OCURRIDOS EN VALIADOLID 
E L 22 DE J U N I O DE i 8 5 6 , 

Y DE LA COMUCTA OBSERVADA POR LAS AUTORIDADES CIVIL Y MILITAR. 

La impostura y el error solo pro
porcionan triunfos pasajeros, 

!. 

Los robos é incendios cometidos en Valladolid el 22 de junio de 
18S6, exigían una reseña tal como laque me proponía hacer, y 
para lo cual esperaba la terminación del espediente que, en 28 del 
mismo mes, rogué al Exemo. Sr . Presidente del Consejo de Minis
tros se instruyera para aclarar quién había faltado á la verdad en 
la narración de los hechos, v í s t a l a contradicción que se notaba 
entre el parte dado por mí al Gobierno en la mañana del día 23, y 
la relación anónima que se publicó en la sección oficial de la Gaceta 
del 25, núm. 1269; porque me asistía la confianza de probar: la 
inexactitud con que fueron redactados aquellos sucesos en el men
cionado periódico; que el Gobernador civil no pudo hacer mas para 
evitar llegase el caso de que en Valladolid se alterase el órden, y que 
en tan aciago dia no escaseó medios, ni aun su misma sangre, para 
sostener, dentro del círculo de la ley, el principio de autoridad. 
Pero lo difícil de llevar hoy á cabo el citado espediente, las instan-
cías de varios amigos, y mas que todo la acusación que en la causa 
formada por el Juzgado de primera instancia, firmó el 27 de setiem 
bre el Fiscal de S. M . , D. Buenaventura Alvarado, y acabo de ver 
impresa al fólio 137 del tomo IX de la REVISTA GENERAL DE LEGISLA
CIÓN Y JURISPRUDENCIA, me han decidido á no dilatar mas este escri
to. En él no usaré de documentos oficiales que no hayan visto la luz 
pública, ni de nombres propios que no sean indispensables. Referir 
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los hechos tales como fueron; citar las disposiciones que adoptaron 
las autoridades; poner de manifiesto el abandono en que dejaron á 
la superior c iv i l , y dar razón de la conducta de ésta, será bastante 
para que puedan conocerse aquellos criminales acontecimientos, la 
veracidad con que fueron relacionados en la sección oüeial de la 
Gaceta, y juzgar si el Gobernador civil obró ó no con la actividad, 
prudencia, firmeza y discreción que tanto recomiendan para estos 
casos las buenas doctrinas administrativas. 

No es mi ánimo, pues, descorrer el velo que oculta, á los insti
gadores y promovedores de aquel motin ó sedición, y mucho menos 
representar el papel de acusador; empero cuando existe la Real or
den de 16 de enero en la que el Excmo. Sr. D. Patricio de la Esco 
suradijo entre otras cosas: «tan culpable es la autoridad DÉBIL como 
la ARBITRARIA, y ni para uno ni para otro estremo habrá indulgencia 
en los Consejeros de la Corona mantener el órden legal á toda 
costa, tales son los deberes del Gobierno en el país; de los Gober 
nadores en las provincias » y cuando el de Valladolid fué rele
vado hallándose en aquella ciudad dicho Excmo. Sr. , no se estra-
ñ a r á sea minucioso en algunos detalles, porque sabido es, que no 
basta el inestimable testimonio de una conciencia tranquila para 
salvar la opinión y buen nombre del que, como y o , no tiene otro 
patrimonio que legar á sus hijos. 

Hé aquí en resumen el objeto que me propongo, si bien pro
testando con la mayor sinceridad que ningún resentimiento rae 
asiste respecto al Ministerio que cesó en julio del mismo año, por 
que como dijo Romero Alpuente: «Los Ministros no son dioses y 
«cabe en ellos el error como en cualquiera otro hombre; y cuanto 
»mas árduos son los negocios, mas fácil es el engaño , al paso que 
«cuanto mas sábios son los sugetos, mas espuestos se hallan á las a r 
iterlas de los malvados (1).» 

A l dirigirme al público por primera, y acaso única vez, con un 
asunto relacionado con mi persona, no le presentaré mi hoja de ser
vicios: los he prestado, sino buenos, al menos con celo, lealtad v 
pureza: he sido y soy progresista, y los jefes á cuyas órdenes he 
servido como oficial y como secretario, podrán decir si alguna vez 
falté á mis principios ó á mis deberes como funcionario público. No 
citaré á los jefes de mi comunión política; los he tenido también de 
stú al oJaür oti 'ftá ou sup i ú h m i o ?íoJ«!¡ffiu'>.ob'.8fc btaw (-n tá ¡ú! .'.ti 

(t) Sesión de Córles: 7 de setiembre de 1820. 



los que profesan otras doctrinas, y de ellos aun viven los excelen • 
tísimos Sres. Marqués de Armendariz; Estéhanez Ca lderón , Roda 
(D. Simón) y Llaseras Esteve: gustoso me someto á la calificación 
que hagan de mi conducta pública y privada. Como Gobernador 
civil ningún conflicto ocasioné al Gobierno; ningún incidente llegó 
á alterar la armonía entre las autoridades militar ó judicial y la mia. 
Las Diputaciones provinciales de Alicante, Almería, y Búrgos; los 
Ayuntamientos de estas provincias, y con especialidad los de las 
tres capitales, dirán si encontraron en mí otra cosa que una autori
dad imparcial, dedicada esclusivamente y sin descanso al servicio 
público; todos hallaron en mí un compañero, un amigo, y en part i
cular las autoridades militares; díganlo sino los Sres. Rubín en 
Alicante, Rute en Almería y García en Búrgos: las familias de estos 
y la mia, observaron íntimas relaciones. 

Consigno estos hechos antes de los que motivan esta reseña , para 
que no se presuma que pudiera tener alguna prevención en mí contra 
el Capitán general de Valladolid, con cuya autoridad, desde mi l le
gada hasta el 2-2 de junio, no medió el mas ligero motivo de dis
gusto. 

H . 

Hallábame de Gobernador en Búrgos cuando S. M . se dignft 
mandar me encargase de la provincia de Valladolid; el 27 de mayo 
ent regué el mando de aquella provincia y principié á disponer mi 
viaje; pero á las cinco y media de la tarde recibí, por el telégrafo, 
u n a ó r d e n para que pasase inmediatamente á mi nuevo destino, por 
convenir así al mejor servicio, y á las siete ya estaba de marcha en 
el carro de correos, sin haber tenido tiempo para despedirme de los 
que me habian honrado con su amistad; si bien por la mañana lo 
habia hecho del Capitán general y Regente de la Audiencia. 

Llegué á Valladolid el 28 sin dar anticipado aviso á mi amigo y 
compañero el Sr. D . Bernardo Iglesias que me esperaba para pasar 
á Valencia, y tenia dispuesto celebrar un arqueo estraordinario el 
dia 29, por lo que dejamos la toma de posesión para la tarde de 
este Hia, en la que se corrieron las comunicaciones dándome á re
conocer, y por consiguiente me encargué del mando, ó principié á 
ejercerlo el dia 30. 

Las primeras horas que estuve en Valladolid, en vez de dedicarlas 
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al descanso, las invertí en indagar el estado de la provincia, J desde 
luego supe: Que la M . N . de la capital se hallaba desunida por cfec 
to de las elecciones de jefes y por las mas ó menos exajeradas opi 
niones de sus individuos, de tal modo que su digno subinspector me 
propuso citase á los jefes á mi despacho y los invitase á una estre
cha unión; proposición que no acepté por no dar á la Milicia un 
motivo para que me tuviera por prevenido en su contra; Que resi
dían en aquella ciudad, disfrutando la confianza del Gobierno, va 
rios personajes que tenian profundamente escitnda contra sí la opi
nión del público liberal, por las relaciones que, con la mayor inti
midad, sostenían con varios desafectos á la situación creada en ju
lio de 54, quienes seguían correspondencia con personas notables 
que se hallaban en Francia; Que existía un periódico en cuya re
dacción se ocupaban enemigos declarados de la misma situación, el 
cual hacia una guerra sin tregua al Alcalde 1.° y al iyuntamiento; 
Que el destino de los talleres del presidio á empresas particulares, 
tenia descontenta á una gran parte de artesanos que en varias oca 
siones babían demostrado ya su disgusto; y Que la escasa cosecha 
del año anterior y el alto precio de los granos contribuiría á facili
tar medios á los enemigos del Gobierno, para sobrescitar el espíritu 
de los incautos y conseguir la alteración del órden. 

Advertido con estas noticias; pero sin darlas á entender á na
die, me encargué del Gobierno civi l , y desde el citado día 30 prin
cipiaron las visitas de felicitación que son de costumbre, Al pre
sentárseme ios jefes y oficiales de la M . N . los recibí con especia! 
agrado y les dije estas ó parecidas palabras: «Señores, yo aprecio 
como el que mas á la M . N . porque conozco su importancia, y con
tando, como cuento, con su cooperación, no necesitaré molestar la 
fuerza del ejército para la conservación del órden,"pero no por 
eso dejaré de recomendar á V V . la unión que debe reinar entre 
todos: único medio de que no se repita otro 1843. La M . N . puede 
estar segura de que en cualquier conflicto me hallará en su filas, 
así como en particular todos y cada uno de sus individuos encon
trarán en mí el afecto de un compañero.»—A los señores Alcaldes 
y Comisión del Ayuntamiento t ra té de inspirarle también entera 
confianza de que, hallarían en mí cuanto apoyo neccsitáran para 
hacer el bien de sus administrados, y que siempre que las circuns
tancias lo exigieran estaría á la cabeza de la Corporación. Les ma
nifesté que era de urgente necesidad ocuparse con interés en el ramo 



de subsistencias, y cntooces me informaron , que estaban lomadas 
las disposiciones convenientes para que no fallase el pan, y que los 
comerciantes en barinas se hablan obligado voluntariamente á 
tener á disposición del Municipio existencias capaces de atender al 
consumo.—Otra de las visitas de enhorabuena fué la comisión del 
Cabildo catedral, cuyos individuos me dijeron: «Sr.^ Gobernador, 
suplicamos á V . S. no inaugure su mando cerrando conventos de 
monjas.» A lo que contesté: «Jamás he elegido espediente para la 
inauguración; pero en todos he procurado el cumplimiento de las 
leyes como uno de mis primeros deberes (2).» 

A la caida de la tarde del 31, recibí por el correo el siguiente 
anónimo: «Sr. Gobernador.—Hombres poco á propósito se reunirán 
mañana para tratar el cómo se ha de recaudar los reales á que sube 
la derrama que el Gobierno pide á esta provincia.—Si os interesáis 
por el órden, influir para que el derrame se haga por cabezas de 
vecinos escluycndo toda clase de jornaleros industriales, porque si 
así no lo jiaceis, los que hemos acordado daros este aviso provee
mos fatalísimos resultados, porque de los desórdenes nadie sabe el 
fin.»—Ningún aprecio debí hacer de este papel, no obstante di ór
den aquella misma noche al Comisario de vigilancia para que la 
ejerciera de acuerdo con el Comandante de la G . C. y recorriesen 
los puntos que juzgaran mas conveniente, y con especialidad el 
muelle del Canal; pero sin llamar la atención pública. 

E l 1.° de junio por la mañana me presentó el Alcalde 1.° un 
pasquín que habia arrancado, en el cual se l e ía : «Vallisoletanos: 
»Vivid alerta. Tratan de imponeros nuevos recargos sobre los ar-
«tículos de consumo en los derechos de puertas, pero de una mane -
»ra fabulosa, quieren que paguéis asta por las telas de vestir. Quien 
•tal contribución os impone son un empleado que cobra treinta y 
«seis mil reales al año , ombres ynectos que se reunirán hoy á acor-
»dar tan ineta contribución. L a contribución que os imponen á de 
«subir á mas de un millón de reales que el Gobierno pide á Valla-
«dolid para que se arreglen las vandas de empleados olgazanes que 
•por todas partes veis. Alerta y unión! No os abergonzareis instru-
»mentos miserables de asistir á juntas donde un empleado de lodos 
«colores como Hernando se vaya á predicar la conveniencia de que 

(2) Entre ios conventos que debian suprimirse habia dos que oslaban 
contiguos, y ambos reunían tres monjas, una de ellas demente. 

2 



•paguéis para que el cobre treinta y seis mil reales cada ano de 
•vuestro sudor. Cuidad de vuestras personas y hacienda, si impo-
•oeis sobre las puertas nueva contribución. Una señal de -f- en la 
«puerta de vuestra casa os pagará el mal que hicieseis » Y seguia 
una copia del anónimo que yo recihí. Indiqué al Alcalde las órdenes 
que habia dado la noche anterior al Comisario, y le encargué v i g i 
lara por su parte, recomendándole tamhien la mayor cautela, por 
si fiados los autores del pasquín en e l , al parecer, abandono de las 
autoridades, repetían el crimen y podían ser sorprendidos en el 
acto de perpetrarlo. Llamé al comandante de la G, C ; le enteré de 
todo lo ocurrido y le reencargué vigilase y prestase el auxilio que 
le impetrasen el Alcalde y el Comisario. 

E l mismo dia l.8 de junio pasó á felicitarme el Capitán general 
á tiempo que me hallaba presenciando el arqueo ordinario, que 
suspendí por ir á saludar á S. E . Hablamos del anónimo y del pas
quín recogido por el Alcalde, de lo cual ya tenia conocimiento. Le 
dije las disposiciones que habia adoptado; pero no le presenté el 
pasquín, porque el Hernando á que en él se aludía era su auditor. 
S. E . manifestó aprobar mis disposiciones, y con este motivo me 
dijo: que debía estar tranquilo, teniendo en cuenta la pacífica po
blación de aquella capital y aun de la provincia: seguridades que, 
cuando fui á pagarle la visita, me repitió delante de su auditor Don 
José Hernando, quien le dijo: «Ya el Sr . Saavedra conoce estas 
gentes, pues estuvo de Secretario en la Jefatura, del 42 al 43.» 

He insertado el anónimo y el pasquín, como prueba de que los 
encargados en alterar el órden no se habían fijado hasta entonces 
en la carestía del pan. Todo su empeño parecia1* cifrarse en exaspe
rar los ánimos con el recargo de los derechos de puertas y en des
prestigiar á los Alcaldes y Ayuntamiento. Para este último estre
mo, y quizá sin conocerlo, les prestaba un importante servicio el 
mencionado periódico, del cual se me quejaron algunos concejales 
á quienes contesté que la ley no me autorizaba para impedir su pu
blicación; que el Ayuntamiento podía denunciarlo sí lo injuriaba ó 
calumniaba, ó contestar á sus artículos en el mismo periódico. 

Sin perder de vista cuanto era relativo á las subsistencias, pro
curé averiguar la verdad respecto á las personas que me habían 
indicado tenían sobreescítado el ánimo de unos y alentada la osadía 
de otros; y aunque el Comisario de vigilancia pública D. Antonio 
Cortijo, cuyo celo y lealtad nunca elogiaré cuanto merece, contaba 
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con un personal tan reducido como mezquinamenle retribuido (3) 
y el poco tiempo trascurrido desde mi llegada no me habia permi
tido reanudar ni contraer relaciones que me hubieran servido para 
estas investigaciones; adquirí , no obstante, datos para convencer
me de la certeza de lo que se me habia indicado; pero carecía de 
pruebas legales que esperaba obtener, para ponerlas en conoci
miento del Gobierno. 

Respecto á las empresas encargadas en la esploiacion de los 
confinados con figurada utilidad para el Estado, pero tan efec
tiva para los empresarios como perjudicial para los artesanos, ha 
bia visitado con frecuencia el establecimiento y me ocupaba en 
reunir y coordinar los datos que pedí al comandante (4), para soli-

(3) Les agentes de vigilancia no tenian uniforme ni armas con que 
darse á conocer y respetar. 

(4) Con los dalos que reuní tenia formada la siguiente d e m o s t r a c i ó n : 

Movimiento de los talleres del Presidio desda el l ." de enero al 31 de 
majo de 1856. 

Talleres. 

Telares.. 
Zapater ía . 
Fósforos. 
Herrer ía . 
S i l l e r ía . . 

TOTALES.. 

Jornales 

inverti

dos. 

24,590 
4,331 
1,421 
2,988 
3,714 

37,044 

Productos. 

15,935*50 

749*50 
479^84 

t ,004'55 

19,53t '35 

Para los confinados. 

En mano. 

3,925' 
204'35 
193<39 
73*84 

147*29 

4,543'87 

Para 
ahorros. 

135'18 
» 

45'70 
107*61 

288'49 

Para el 

Gobierno. 

TOTAL. 

12.010*fí0 
1,022'43 

566*1 1 
360*30 
749*65 

14,698*99 

Por 

jornal 

0*49 
O'Srí 
0'38 
0*12 
0*20 

E l t é r m i n o medio de! producto de un jornal fué 53 cént imos de los 
que el confinado recibió 13 y el Estado 40. 

Aun suponiendo que los empresarios gratifiquen, fuera de contrata y 
para obtener mejor y mas trabajo, 0,47 cént imos por jornal , les cuesta 
el trabajo diario de un hombre un real de vellón, y por consiguiente po
drán presentar sus manufacturas ene! mercado á un precio sin compe
tencia; al paso que si el Gobierno destinara estos mismos brazos, con un 
sistema bien organizado, á la elaboración de efectos para los mismos esta
blecimientos, el ejército y la armada, t endr ía mayor beneficio y evitaría 
las justas quejas de los artesanos. 
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citar de la Dirección una reforma que, sin dejar ociosos á los pe
nados, evitara los perjuicios de que aquellos se quejaban. 

Entretanto principiaba á sentirse el descontento por la subida 
del precio del pan, y como el canal de Castilla y sus fábricas de ha
rinas fueron las que levantaron allí á la abatida agricultura dando 
salida á los granos, de aquí el odio de la clase ignorante contra 
aquella industria; ódio que los conjurados utilizaron é hicieron cre
cer, esparciendo rumores de que la población iba á quedarse sin 
granos. Estos rumores me obligaron á no cesar de recordar á los 
Alcaldes la necesidad de evitar llegase á faltar el pan, y siempre y 
con razón, me decían que estaba asegurada la suficiente cantidad de 
harinas, y que no había la escasez de grano que se quería suponer. 
Informes fidedignos, y los datos estadísticos publicados por el en
tendido y laborioso ü . Fermín Muñoz, al hablar de la importancia 
del ferro-carril del Norte, me hicieron conocer había grandes exis
tencias, que los tenedores de ellas no querían sacar al mercado, 
visto el valor que tomaban los cereales dentro y fuera de la Pe
nínsula . 

E l !6 ó 17 se me presentó el Alcalde 1.° manifestándome que 
dos señores Concejales habían solicitado una sesión estraordinaría 
para tratar del ramo de subsistencias y que él deseaba fuese pre
sidida por mi . Esta indicación me probaba que aquel funcionario 
no reunía la simpatía de toda la corporación, por lo que no solo ac
cedí á su deseo, sino que á la hora convenida pasé á su casa para 
ir con él á la de Ayuntamiento.—Reunido éste y dado cuenta de 
las medidas que se tenían adoptadas para que la población no ca
reciese de pan, propuse á los señores que pidieron la reunión, es-
pusieran las disposiciones que sobre el particular de que se trataba 
estimasen mas oportunas.—«Las que yo estimo, dijo uno de ellos, 
»es prohibir la estraccion de granos por el Canal, medida dura, 
«pero que calmaría la ansiedad públ ica .»—Le hice observar que 
dicha medida, no solo dura como la habia calificado, sino también 
anti-económica y anti-legal, atraería mas pronto el conflicto; que lo 
mas oportuno seria presentar pan á menor precio y cortar así el 
abuso que hacían los panaderos.—Después de un detenido y juicio
so debate se acordó: Que el señor Alcalde viese de nuevo á los co
merciantes de harinas para que ratificasen el compromiso que vo
luntariamente habían contraído de abastecer á la ciudad, y que la 
Comisión de subsistencias propusiese el medio de elaborar pan por 
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cuenta del Ayuntamiento . -Esta Comisión, con un celo digno de 

mejor reconocimiento, no tardó en proporcionarse horno y demás 

útiles, é hizo un ensayo que dió por resultado pan de primera ca

lidad á 42 ó 13 cuartos, en vez de 17 á que corria ene! mercado.— 

Podia haberse hecho mas barato; pero la Comisión, y con ella el 

Ayuntamiento, tuvo présenle que los artesanos y aun la clase po

bre de Valladolid acostumbran á comer pan de primera, y que la 

baja de 4 cuartos seria suficiente para tranquilizar los ánimos y de

mostrar que el Ayuntamiento velaba por el bien del público,—El 

mismo Alcalde 1,° llevó al teatro la noche del dia 20 uno de los 

panes del ensayo, y en la sala de descanso estuvimos examinán

dolo y dándolo á probar á varias personas, entre ellas al auditor de 

la Capitanía general, y todos convinieron en su escelente cal i 

dad y aplaudieron con entusiasmo la resolución tomada por el 

Ayuntamiento, que al siguiente dia era pública en la ciudad. 

Yo también me apresuré á ponerla en conocimiento del Gobier

no en los términos que aparece del oficio que pasé al Ayuntamien

to y éste publicó el 30 de junio (S); pero aunque yo decia al Go-

(5) E l oficio que se indica dice así; Excrao, Señor .—Con esta fecha digo 
al Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación lo siguiente:—Excmo, S r . — A l 
Señor Ministro de Fomento digo hoy lo que sigue.—Excmo. S r . — E l celoso 
Ayuntamiento de esta ciudad que, como tengo el honor de haber manifes
tado á V . E . , habia adoptado las precauciones necesarias para que no l l e 
gase á faltar trigo en esta población, observó que si bien el grano se en
contraba en alza, las harinas se sostenían á un precio que no justificaba el 
que daban los panaderos al pan; r ecomendó de nuevo á la comisión de 
subsistencia viese los medios de cortar el abuso que hubiese, y de este 
modo, el pretesto de que acaso se valieran unos pocos para alterar el ó rden . 
E n su vir tud la Comisión propuso, y el Ayuntamiento aprobó , que desde 
el dia de mañana se elabore pan de primera clase , que es el que general
mente se consume, y se venda de 12 á 13 cuartos, en vez de 16 ó 17 á que 
se vendió ayer.—Para llevar á efecto esta de te rminac ión se puso de acuer
do la Comisión con la Administración militar, la cual le ha cedido un 
horno (a) í n t e r in que el Ayuntamiento hace construir los que basten para 
que en cualquiera ocasión sirvan de freno á la codicia de los panaderos que, 
como dejo indicado, tenían el lucro de un 25 por 100 en cada pan, según 
el ensayo hecho ayer por la Comisión del Ayuntamiento. A esta es debido 
Excelent í s imo Señor , el beneficio que vá á disfrutar la población y la segu
ridad en que es tán las autoridades de que el ó rden no será alterado. Por 
mí parte he dado las gracias á la Municipalidad, y ruego á V . E . que, sir -
viéndose ponerlo en conocimiento de S. M . , tenga á bien participarme s i , 
como creo, es de su soberano agrado la medida adoptada por el Ayunta-

(a) Al paso que ni parte me atribuí en tan importante servicio, no omití manifestar el que 
prestó la Administración militar. 
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bierno que confiaba, como las demás autoridades en que la cuestión 
de subsistencia no daria motivo á la alteración del orden, no por 
eso descuidé la vigilancia: la reencargué al Comisario, quien efecti
vamente rondó hasta las cinco de la mañana del 22 y desde antes 
de las seis estaba yo en mi despacho. 

A. eso de las siete llegó un dependiente del Comisario á darme 
parte de que: en el mercado se habia trabado una reyerta entre 
una mujer y una vendedora de pan; que habia acudido el Alcalde, 
pero en vez de aquietarse se agruparon otras y principiaron á in 
sultar al mismo Alcalde, y que éste se retiró seguido de ellas al 
Ayuntamiento, en donde se iban reuniendo los Concejales. Le pre 
gunté si el reten de la M . N . estaba á la puerta del Consistorio,' 
y me respondió que sí y que se hallaba sobre las armas. Mandé á 
un ordenanza dijese al Comandante de la Guardia civil fuera reu
niendo en su cuartel toda la fuerza al paso que volviese de la en
trevista (6); pero que lo hiciese sin llamar la atención pública, y 
que pasase desde luego al Ayuntamiento á recibir mis órdenes. 

Con el mismo agente que me dió el aviso y por el camino que 
me indicó ser el mas corto, me dirigía á la Casa Consistorial, cuan
do oí tocar el reloj suelto, señal en Valladolid de grande fiesta ó 
toque de rebato; debí presumir seria de órden del Alcalde, puesto 
que se me acababa de decir que se hallaba en el edificio con 
una guardia á la puerta; pero como aquel toque me anunciaba que 
el conflicto iba en aumento, apresuré el paso, y encontrando á un 
guardia civil le mandé me siguiera, con objeto de tener otro mas 
con quien comunicar las órdenes que fuesen necesarias. 

Llegué á la Plaza de la Constitución, y v i sus balcones llenos 
de pacíficos espectadores, y delante de la casa municipal un grupo 
de mujeres, muchachos y algunos hombres que, entre vivas á la 

miento.—Lo que tengo el honor de participar á V . E . para su superior 
conocimieDto, asegurándole que no temo que la cuestión de subsistencia 
altere el órden en lo más mín imo , por lo mucho que confío en el celo y ac
tividad de este Ayuntamiento y en la cooperación que le presta la mayoría 
de los comerciantes en grano.—Lo que trascribo á V . E . para su conoci
miento, no pudiendo menos de tributarle las mas espresivas gracias en 
nombre del Gobierno de S. M . á quien represento como autoridad civi l de 
esta provincia, por el eminente servicio que, con el celo que ha desplega
do en esta ocasión, ba hecho al país, y particularmente á sus administra 
dos.—Dios guarde á V . E , muchos años . Valladolid 21 de junio de ^ 3 6 . 

(6) E l 22 era uno de los dias en que la Guardia civil bacia el servi
cio de entrevista, y solo quedaban en la ciudad dos ó tres individuos. 
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libertad (7), gritaban queremos pan, muera el Alcalde. A l pisar ios 
umbrales de la Gasa Ajuntamiento noté que entraba y salia gente 
en desórden; no vi el reten de nacionales; subí á la Sala de Sesiones, 
llamada de invierno, cuyas puertas estaban entornadas, y á nadie 
hallé; quise retirarme, mas por la escalera sabia una turba que la 
obstruía y llegaba hasta la puerta de la Sala. 

Solo me ví frente á esta turba, á la que parecía capitanear dos 
hombres, uno con chaqueta al hombro, y con blusa el otro. Traté 
de sosegarlos, pero mis voces eran apagadas por los chillidos de las 
mujeres, ó mejor dicho, de aquellas arpías. Afortunadamente , el 
hombre de la chaqueta, que era al que mas me dirigía, al verme la 
faja, me preguntó: tEs V . S. Teniente general? Soy el Gobernador 
c iv i l , le contesté; añadiendo: ¿V. ha sido militar? Y con furioso ade
man me respondió: «Si, señor, he servido ocho años, y he. . .» Antes 
que concluyera la frase le agar ré por el hombro izquierdo, y ante
poniendo una interjección propia del lenguaje de la persona con 
quien hablaba, le dije:—«Estos son los valientes que yo quiero á 
mi lado; y V . también, señalando al de la blusa.» Ambos enmude
cieron. Me los llevé hacia los pies de la sala y les dije:—No podre
mos entendernos si esa gente (que habia principiado á romper los 
cristales de las ventanas) no se aquie ta .—¡Quién los ha de conte
ner! me contestó el de la chaqueta.—Pues estamos mal a q u í . — 
Si señor está V . S. mal aqu í , me dijo, y agarrándome del brazo, y 
puesto á mi izquierda el de la blusa, bajamos la escalera, por cuyo 
tramo subía un oficial de l a M . N . , al que pregunté por la fuerza de 
reten, y, sin detener el paso, rae contestó:—«No sé, yo he venido 
aquí por casualidad.» 

A l presentarme en la puerta no ví en ella al agente ni al guardia 
civil que llegaron conmigo; tendí la vista por todas partes y tampo
co ví milicianos ni personas conocidas, solo se acercó á mí el médi
co de la casa de dementes D . Lúeas Guerra, quien á pesar del mal 
que padece en una pierna, no se arredró y me ayudaba á contener 
al grupo que me rodeó. 

Sin abandonarme los dos referidos paisanos, y acompañado del 
señor Guerra, me dirigí por la derecha con ánimo de acogerme al 
fuerte ó cuartel de S. Benito; la turba rae seguía pidiendo fuese al 

(7) Uno de los que gritaban viva la libertad fué sargento de la facción 
de Cabrera, y es el reo comprendido bajo el n ú m . H en la causa cr iminal 
seguida en el juzgado. 
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Canal á mandar pegar fuego á las fábricas. No bien habia salido 
de la plaza recibi un golpe en el sombrero, volví la cabeza y vi á 
un joven que tenia una larga astilla en la mano, y ai reprenderle, 
no se escusó, pero se ocultó confundiéndose en el grupo, que cada 
vez se hacía mayor.—Poco después sentí un fuerte golpe en lo alto 
de la parte posterior del muslo izquierdo; volví de nuevo la cabeza 
creyendo conocer al agresor por el arma contundente con que me 
pareció se rae habia dado, y no viendo á ninguno de los que me ro
deaban con armas ni palo, nada dije; pero al volverme para con
tinuar la marcha sentí correr la sangre. Ninguna demostración hice, 
ni pronuncié palabra alguna por la que se llegase á conocer que iba 
herido. Mas adelante se me presentó y puso al lado el adminis
trador de Loterías D . Fermin Muñoz, quien sin armas, pero con 
indecible arrojo, hizo los mayores esfuerzos, aunque inútiles, para 
salvarme. 

Marchando con la inclinación posible hacia el cuartel, vi al Co
misario Cortijo : alcé el bastón y fué suficiente para que conociera 
lo llamaba, y , no sin riesgo, se acercó á mí de modo que pude de
cirle sin que lo oyeran los que merodeaban : «Estoy herido, a l cuar
tel, auxil io,» y partió con la prontitud que las circunstancias re
clamaban. Entre tanto el Sr. Guerra se hubo de retirar por no po
der sostener la lucha con aquella canalla.—-Confiado yo en el auxi
lio que me daria la fuerza armada, en vez de dirigirme al cuartel, 
marché dejándolo á la derecha, como si fuera hácia el Canal, único 
medio de que no consumaran el asesinato, como lo hubieran hecho 
si conocían en mí la intención de acojerme al fuerte; pero como en 
mi marcha vi que algunos soldados se hallaban en las ventanas tan 
tranquilos como la guardia que estaba á la puerta , sospeché no le 
habrían dado el auxilio al comisario: la vuelta de éste confirmó mi 
recelo (8). 

Ya estábamos en el sitio que llaman los vertederos, cuando el 
paisano de la chaqueta me rep i t ió : tNada Sr. Gobernador, en 
cuanto llegue V . S. al Canal y mande pegar fuego á una fábrica to
dos se tranquilizan.—Pero hombre, le dije, si no puedo andar.—Le 
traeré á V . S. un coche.—No quiero coche; lo que quiero es entrar 

(8) Consta en el proceso que cuando llegó el Comisario al cuartel halló 
en la puerta al celador D. José Mart ínez y ai agente Mariano Espinosa, á 
quienes le habían negado t amb ién el auxilio diciéndoies que necesitaban 
órden espresa del Capitán general. 
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en ciMtlquieracaso donde me detengan una poca de sangre, le con 
testé mostrándole la pierna izquierda. Entonces fué cuando los que 
me rodeaban, incluso el Sr. Muñoz, supieron que estaba herido. 
E l bueno del paisano esclamó;—¡Ay mi Gobernador que lo han he
rido!—y, como yo le habia dicho que no podia andar, se bajó y 
me levantó en sus brazos. E l Sr . Muñoz y el Comisario le dijeron 
«ontre dos,» por lo que se acercó el de la blusa y cruzándolas ma
nos (ormaron un asiento, en el que me condujeron acompañado de 
los referidos Sres. Muñoz y el Comisario á casa del Comandante de 
la Guardia c iv i l , por no querer yo lo hicieran á la mia. Cuando el 
grupo que me asediaba supo que estaba yo herido, rae abandonó 
para llevar el robo y el incendio á las casas que le estaban desig
nadas (9). 

Llegarnos á la del Comandante, seguidos de algunos de los que 
por curiosidad se incorporan y hacen aparecer mayor el número de 
ios amotinados: la esposa del Sr. Fernandez Alegre se hallaba sola, 
y al ver á un herido, que no conocía , seguido de tanta gente , y 
noticiosa del estado en que se encontraba la ciudad , no quiso abrir 
la puerta de su cuarto, por lo que me subieron al segundo, que ha
bitaba el Sr. D. Ramón Crespo y Arist ía , hombre de corazón que, 
á pesar de no saber quién era el herido hasta que le en t regué el 
bastón y la faja, abrió la puerta y me recibió, y me facilitó toda 
clase de socorro, con un esmero y agrado que no describiré por no 
lastimar su escesiva delicadeza. 

Tan luego como llegué á esta casa, y antes de desnudarme, 
mandé al Comisario fuese á decir al General dónde y cómo me ha
llaba y que interesaba a l servicio verle al momento. E l Sr. Muñoz 
marchó á buscar un facultativo, y pronto volvió con el referido 
Sr. Guerra; pero viendo éste que no podia conseguir restañar la 
sangre, manifestó convendría viniese otro compañero que le ayu
dase, y el Sr . Muñoz salió de nuevo sin reparar el riesgo á que se 
esponia, y no tardó en llevar á los Sres. D. Casto Gómez y D . Ma
nuel García, quienes, así como el Sr. Guerra, me asistieron coa una 
eficacia igual al desinterés que mostraron terminada la curación. 
Vista la hemorragia, que no pudo contenerse hasta después de las 

(9) A l fólio 42 de la primera pieza de la causa aparece que el procesa 
do n ú m . 20 habia dicho ocho días autes de los sucesos, que uo lardarla eu 
estallar el alboroto que rja estaba fraguado, y cor tar ía la cabeza á León 
y compañía como á S e m p r ú u . 

5 
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Ires de la tarde , trataron los lacultativos ?ohre si sena necesario 
hacerme la operación de li^ar la alteria; yo entre tanto pedí al se
ñor Crespo sacase de mi frac la petaca para tomar nn eigáTPO, y 
entonces observamos que la navaja ó puñal la hahia atravesado y 
cortado algunos de los gruesos puros de que estaba llena, lo cual 
contribuyó á que no fuera mas profunda la herida. 

Llegó el General , á quien el Comisario encontró en su palacio, 
y rae preguntó:—«¿Qué es eso, Sr. Gobernador?—Ya vé V . cómo 
estoy; obre V . como estime conveniente, con tal que se restablezca 
el orden á todo trance; si la herida estuviera en parte que pudiera 
ligarse y montar yo á caballo, tendria V. un soldado mas á su la
do (10) .—Celebraré no sea cosa de cuidado, dijo, y se retiró. 

En seguida se me presentó el Subinspector de la M . N . , con 
otro caballero oficial, y esciamó:—¡A.y, mi Gobernador, cuánto sen
timos!.. . .» Yo le iuterrumpí diciendo;—No hay que sentir; loque 
hay que hacer es ir á restablecer el órden.—Es necesario hacer fue 
go.—Para eso ha entregado la patria las armas á la M . N . , le con
testé. 

Después recibí una esquela, que acompañada de un oficio me 
dirigía el oficial del Gobierno civil D. Antonio Medina, diciéndome 
que el Secretario le habia mandado enviar la^adjunta orden para 
que la firmase, y decirme que montaba á caballo con la Guardia 
Civ i l . Pregunté qué órden era, y se me dijo «dándole á reconocer 
como Gobernador interino.»—No es necesario, repuse,—Dice el 
dependiente que la ha traído que es urgente, me contestaron. Pedí 
al Sr . Crespo una pluma, y aunque los cirujanos no querían me 
moviese, me incorporé un poco, y la firmé, poniendo al márgeo: 
¿Procediendo siempre de acuerdo conmigo, por evitar se dijese 
que sin la completa imposibilidad de que habla el art, 248 de la ley-
de o de febrero, cargaba toda la responsabilidad en el jóven Se
cretario. 

A l anochecer pasó á verme el referido oficial Medina , á quien 
pregunté si se habia dado parte al Gobierno por el telégrafo, y me 
dijo que s í .—Pues ponga V . , le previne, una comunicación estensa 
para dirigirla por el correo de mañana. A l efecto le conté ios he
chos que yo habia presenciado; y le añadí , para lo demás pónga-

(I0)_ Estas palabras las oyeron los que rodeaban mi cama, y me consta 
que así lo lian declarado algunos. 
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se V. de acuerdo con el Secretario; pero tráigamela V. á (irmar, 
para que sirva de fé de v ida : así se hizo. 

El 23 por la tarde fué á verme el Sr. Capitán general y me pre
guntó :—¿Cuándo puede V . marchar á su casa?—Tratando de eso 
estaba con los facultativos, quienes se oponen á ello; pero si es ne
cesario, le dije, ahora mismo.—No es tan urgente, se van á fusilar 
mañana á tres.... bien que le pondré á V. una gran guardia (11). 
—No la necesito; si tiene V. fuerza para ello le agradecería la pu 
siese en mi casa, donde tengo á mi familia y están las arcas del T e 
soro.—Ya la he puesto al l í , me contestó. Acto continuo le pregun
té :—¿Cómo no se declaró la ciudad en estado de guerra hasta las 
once y media de la mañana?—íí / Secretario se opuso.—iY qué te
nia V . que ver con el Secretario, cuando yo le había dado mi con
sentimiento?—Ya vé V . , me contestó, como eso es cosa muy séria, 
—Hubiéramelo dicho V . entonces y se hubiera estendido un acta... 
pues qué ¿las circunstancias no dispensaban á V. y á mí deesas 
formalidades...? ¡Lo mismo que el no haberme proporcionado auxi
lio la fuerza de San Beni to!—Si V . se hubiera presentado con su 
faja se lo hubieran dado.—La llevaba, mí General, y el bastón que 
me dá la ley; pero'esta no rae señala ayudantes, sino comisarios y 
celadores, y ellos lo pidieron de mí ó r d e n . — V a m o s , vamos, que 
no tiene V . la cabeza para entrar ahora en esa cues t ión , me dijo 
l e v a n t á n d o s e . - L a tengo muy fresca , mi Genera l , le respondí. Se 
despidió y desde entonces no volvió á visitarme, y ni antes ni des
pués lo hizo á mí familia. Esto no obstante, cuando recibí el parte 
telegráfico de haber salido de Madrid el Sr., Ministro de la Gober 
«ac ión , llamé al Secretario y le encargué lo llevase original al Ca • 
pitan general por sí no tenía igual noticia, como efectivamente no 
se le había dado, según le manifestó al mismo Secretario. 

III. 

flé referido sencillamente los sucesos que presencié; no he que
rido ni intentado hacer resaltar la serenidad con que espuse la vida 
por cumplir mi deber; por él arrostré un peligro que cualquiera de 

( U ) L a primera vez que estuvo á verme el General (el día 22) me 
dejó una guardia á la puerta, cuando lo supe llamé al Comandante de 
ella y , enterado de que se hallaba á mi disposición, le m a n d é se retirase y 
y fuera á reforzar la de la cárce l . 
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mis compañeros lo hubiera arrostrado, porque como dijo Napoleón: 
«L'honneur fait tout.» Me he detenido, s í , en algunos detalles, á 
fin de r|t¡ficar los errores ú omisiones cometidos por los que han 
hablado de estos sucesos, y para que pueda comprenderse bien la 
inexactitud de la relación que de ellos hizo la Gacela de Madrid 
de u25 de junio de 4856, núm. 12^9. 

Si esta relación se hubiera publicado en la sección no oficial, la 
conteslaria con el desprecio, diciendo con Vol la i re : 

¡Voila comme on écrit l 'h is loire! 

O parodiando á este célebre poeta esclamaria: 

¡Vé ahí cómo se usurpan las opiniones! 

Pero es una relación que ha circulado dentro y fuera de líspaña 
y que á pesar de su carácter oficial, se halla tan distante de la que 
yo hice al Gobierno, como la mentira de la verdad. Para probarlo 
veamos cómo se espresa la Gaceta, y lo que resulla del proceso 
instruido en aquel Juzgado de primera instancia: 

«A las ocho de la mañana del dia 2¡2, dice la Gacela, grupos 
«numerosos se presentaron delante de las Casas Consistoriales de 
uValladolid, apedreándolas, maltratando á la autoridad local, for-
»zando la guardia de la M . N . (42) y penetrando en el edificio, con 
«el pretesto de la carestía de víveres. E l Capitán general SE PRK-
ÍSENTÓ INMEDIATAMENTE Á LOS AIMOTINADOS para ver cíe contener en su 
nnaeimiento el desórden, adoptando las disposiciones preventivas 
«que los sucesos requerían » 

No se concibe que en la Secretaria del Ministerio de la Guerra 
se forjase esta relación, ni que el Capitán general de Valladolid la 
dejase correr, confirmando con su silencio estar conforme con el 
parte dado por S. E . , si recordamos que el art. X , tít. X V U , tra
tado II de la ordenanza militar dice que: «Todo oficial, sin distin-
«cioude graduación, que sobre cualquier asunto militar diese á su 
«superior, por escrito ó de palabra, informe contrario á lo que su-
«piere, será despedido del servicio y tratado como testigo falso por 
«las leyes del reino,» ó sea, aplicándole el art. 226 del capítulo y 
título IV del Código penal, el cual previene sea castigado con las 

(12) En la mencionada causa criminal y por declaración del Alcaide, 
consta que fué invadido el eiliíicio, porque la guardia que allí hahia de 
nacionales era corla en n ú m e r o y él no quería mar dv id fuerza. 
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penas de «cadena temporal y multa de 100 á 1,000 duros, el ecle-
ísiástico ó empleado público que abusando de su oficio falte á la 
«verdad en la narración de los hechos.• 

Del auto de oficio que obra en el proceso, resulta que: «Cuando 
»el Juez de primera instancia I). Bernardo González M a ñ e r o , oyó 
el reloj suelto, salió sin pérdida de momento con dirección al Con-
«sistorio, á donde no llegó, porque al entrar en la plaza le dijo el 
«regidor I). Hemigio Calleja, que ios amotinados se hablan apode-
• rado de la Casa-A,yuntamiento; que se dirigió al Gobierno civi l 
«donde supo que el Jefe se había marchado á la municipalidad, y 
«en la persuasión del riesgo que corria el Gobernador, por lo que 
«acababa de decirle el Sr. Calleja, pasó á la casa del E . S. Capitán 
«general y en el acto le manifestó la necesidad urgente de marchar 
«con fuerza á l a plaza de la Constitución, y que llegaron el Secre
t a r i o del Gobierno civil y el Comisario anunciando (¡fue el Goberna
ndo!' habia sido herido . . . .» De este auto que debe obrar en el Mi 
nislerio de Gracia y Justicia y en la Audiencia de aquel territorio, 
no hace mérito el señor Fiscal de la misma Audiencia en la «nar 
tración de los hechos inauditos de aquel dia inolvidable, estracta-
»dos laboriosamente (son palabras de S. S.) de las declaraciones 
«mas autorizadas del proceso.» Tampoco dice ni obra en el auto, 
que antes habia ido un agente de vigilancia á dar parte á S. E . por 
consejo del Tesorero de Hacienda pública, muy a l principio de los 
sucesos, y el celador D. José Martínez que antes que el Comisario, 
y con el agente Mariano Espinosa, se habia presentado en el fuerte 
de San Benito á impetrar e! auxilio que á los tres les negaron con 
tra lo prevenido en el art. 34, lít. V , trat. VI de la citada ordenan 
za militar. 

Pero sigamos viendo hasta dónde llegan las inexactitudes de la 
Gacela » la autoridad militar, dice, logró ínterin las tropas se 
«teunian y tomaban posición, evitar algunos de los muchos escesos 
»que se trataban de hacer, y desde el momento que la fuerza del 
•ejército y M . N . acudieron á cumplimentar sus órdenes, se dedicó 
«interpolándolas, á restablecer el órden y salvar á aquella capital 
«de la situación aflictiva que la amenazaba » 

A esta parte de relación debían contestar los vecinos de la calle 
de la Constitución, especialmente el Sr. Izlueta; pero lo hace por 
ellos el señor Fiscal con estas palabras: « los amotinados sin 
cejar por esto (ha dicho que fueron espulsados de la casa del señor 



Semprún por algunos nacionales que se iban reuniendo), se dirigió, 
ron en seguida, como á las nueve, á la calle de la Constitución, que 
por sus casas ricas de comerciantes de harinas, parecían ser el ob
jeto de sus iras; y después de amenazar á algunos nacionales que 
allí habia, diciéndoles que no fueran alcahuetes de ladrones, aco
metieron á la en que vivia D. José María Iztueta, rompieron a pe 
dradas todos los cristales, forzaron las puertas, subieron á la hahi-
tacion é hicieron lo mismo que en la de Semprún, arrojando á la ca
lle, é incendiando en ella, cuantos muebles, cuadros, estátuas y 
efectos allí habia, hasta que UN HOMBRE arrojado, capitán de 
carabineros, subió indignado á la casa invadida y Á LATÍGAZOS 
lanzó de ella los incendiarios invasores, t Y mas adelante: «Las 
tropas de la guarnición, lo mismo que las compañías de la M . N . 
se habian ido reuniendo entre tanto y formaban en la Plaza M a 
yor. Allí descansaban sobre las armas á poca distancia del teatro 
de los primeros incendios y alguna fuerza á la vista de los mismos 
incendiarios (13), pasando por la humillación de asistir á tan repug
nantes escenas SIN LIBERTAD PARA EVITARLAS.» Y debió añadir : bas
tando para ello un hombre y un látigo. 

Dice la Gaceta: « . . .apurados los medios de prudencia para cal
m a r el motin, herido el Gobernador c iv i l , que delegó el mando en 
«el Secretario, una reunión de todas las autoridades y corporaciones 
«procedió á la declaración del estado de guerra, que con urgencia 
»reclamabaa los sucesos. , .» 

E l Sr. Fiscal se espresa así: «. . . inutil izado desde luego el Go
bernador civi l , encargado del mando el Secretario, y reunida en 
aquellos momentos en el Consistorio una junta de jefes y autori
dades, se discutía si era llegado el caso de declarar la ciudad en 
estado de guerra, escatimando así el tiempo que. los amotinados 
aprovechaban para seguir su obra de destrucción. . .» 

Se ve, pues, que el Fiscal no dice que delegase yo el mando en 
el Secretario, ni pudo decirlo, porque en el proceso consta que lla
mé al General y le recomendé el restablecimiento del orden; y na 
die podrá negar que la cesión de mi autoridad fué completa, mu
cho mas cuando manifesté á S. E . que de no impedirlo la herida 
tendría en mi un soldado mas á su lado. Si el Secretario se opuso á 

(13) Junto á la casa del Sr. Iztueta estaba fonnada una compañía del 
ejército, y delante de ella fueron apedreados algunos nacionales. 



resignar una autoridad (iiio, no tenia, y quien en ningún caso podia 
obrar sin estar de acuerdo conmigo, como se lo previne en la órden 
queme envió á firmar para darse h reconocer; y si el Capitán gene
ral no le manifestó lo que yo le habia dicho, ni puso á su disposición 
la fuerza armada, que para este objeto debió estar reunida en sus 
cuarteles, ya que quiso reconocerle como autoridad superior, no 
será mia la culpa de que en el (Consistorio hubiese una discusión 
que (prolongase y no) escatimase el tiempo que los amotinados 
aprovechaban en seguir su obra de destrucción. 

También se lee en la Gaceta: «. . . t rasladóse en persona el Capi-
pitan general al muelle del Canal para salvar los edificios é intere
ses, en su totalidad tan amenazados, y dejando al General 2.° Cabo 
al frente de las tropas que obraban en el interior . . . ;» al paso que 
el señor Fiscal se espresa a s í : «Pero es lo cierto que declarado el 
estado escepcional á las once y media montó á caballo el Capitán 
general, y con fuerza de las diferentes armas se dirigió al Canal . . .» 
Y yo digo, y es la verdad, que el Secretario me manifestó, y me 
hizo decir al Gobierno, en la mañana del 23: «Que él montó á ca
ballo, y presentándose á los batallones de la M . N . les habló en 
nombre de la Reina, de la Libertad y del Duque de la Victoria, ha
biendo hallado buena acogida sus palabras; pero viendo que el tu
multo iba en aumento, la autoridad superior militar declaró la ca
pital en estado de sit io. . , . : Que en dirección al Canal continuaba 
gran reunión de gente, á quien él mismo previno se disolviera, y , 
no siendo obedecido, secundado por el celoso subinspector de la 
Milicia y el digno jefe de E . M . de la misma, y traspasando con riesgo 
de la vida los umbrales de la puerta que todavía se hallaban ardien
do, cargó con una mitad del regimiento de caballería de España y 
otra de la G . C . , apresando en el acto á algunos de los perturbado
res, que puso á disposición de la Comisión militar. . .» No fui ni 
pude ser testigo presencial; pero el Fiscal m<i dispensará dé mas 
crédito á lo que me dijo el Secretario, pocas horas después de los 
sucesos, cuando en la noche del 22, elogiando mi caballo, que fué 
el que montó, me decia: «Tiene V . un caballo que salta mas de lo 
que V . creia, él fué el primero que saltó las llamas;» puesto que 
S. S. no dice que vió al Capitán general ser el primero que a rengó 
á los nacionales, ni presentarse eí primero en el muelle del Canal. 

La Gaceta se ocupa después de las disposiciones tomadas por el 
General para volver el sosiego á la población y prestar seguridad 



á sus vecinos; pero no dice el número de los sediciosos, los ataques 
ni liierles en que fueron combatidos por la anlorvlad militar; sin 
embargo, puede inferirse por las siguientes palabras del Sr. Fiscal; 
«Los amotinados que atropellaron la casa de Serapnín no pasarían 
de un centenar, los que invadieron la delztueta tampoco csccderi.in 
de este número (antes dijo que eran los mismos) y los que fueron al 
Canal unos sesenta, y una gran parte mujeres y chicos. Y aunque 
la sedición era, sin duda, numerosísima en la Plaza y sus alrededo
res, en lo general no era agresiva y su osadía se awrentuba en razón 
de la impunidad del momento: porque ni los sedicioso? llevaban ar
mas ni hacían seria resistencia, visto que cedían en todas partes á 
las demostraciones enérgicas de la fuerza armada y aun á insinua
ciones aisladas, t 

Cuando la prensa de Madrid, especialmente L a Iberia del 30 de 
junio núm. 606, desmentía á la Gaceta y la invitaba á que desva
neciese los cargos que resultaban contra la autoridad militar, nada 
contestó este periódico; pero en el que he dicho se publicaba en 
aquella ciudad, apareció un REMITIDO, ó sea Manifestación que se de
cía hecha por la M . N . . y sin firma alguna, bien que con la gasta
da frase de siguen las firmas (14). 

(14) Manifestación que la Milicia Nacional de todas armas hace al 
Excelentís imo Sr. Capitán General de este distrito. 

«La Milicia Nacional do todas armas de esla Gapilai, que lia visto con 
hondo sealimienio las apasionadas cuanto injustas apreciaciones que se han 
permitido algunos periódicos sobre la conducta observada por el dignísimo 
Capitán General de este distrito, I). Joaquín Armero, en el TRISTEMENTE 
CÉLEBRE DÍA 22 DE JUMO ÚLTIMO (a), no puede uíenos de alzar ené rg i camen te 
su voz en defensa y justa vindicación de una Autoridad tan respetable, á 
cuyo especial tino y acertadas disposiciones, debe hoy Gaslilla su reposo y 
la conservación de intereses tan seriamente amenazados aquel día . 

L a Mil ic ia Nacional, las clases todas de esta población que han visto 
siempre en el General Armero , al par que el legítimo representante del Go
bierno de S. M . , una autoridad protectora de los intereses del país , han 
adquirido otra incontestable prueba de su lealtad y relevantes dotes, de 

(a) Pero bien celebrado segim carta que he recibido, estando escribiendo esta HESEÑA y 
dice «Valladolid 23 de jumo de 1SS7.—I). A. C. me ha hecho el encariJO.de escribir d V el 
híclio escandaloso que hoy presencia esta Capital. El Capitán general Sr. Armero da un 
magniheo banquete en memoria de los sucesos del ailo amerior, en una ribera lucra de las 
puertas del Cahuén, donde se ha levantado una tienda de camparía con inscripciones según 
me han dicho, alegóricas: una de ellas dice asi: «A la pacilicacion de la capital de Castilla » -
Asiste toda la olicialidad, ios T. . . y demás de la alta aristocracia, una ¿omisión del Excelen-
tisimo Kyunlamienlo, habiéndose negado la de la Audiencia v varios iiarticulares entre ellos 
la Señora de L . . . y su familia que han cuiitestado, según se dice, que irían de buena uaná á 
un funeral pero no i UN UANQUETIÍ.» 

Lector, si quieres haz el comento: 
Como rae lo cuentan, te le cuento. 

http://encariJO.de


Esta manifestación, que solo manifista, á par de la adulación, no 
poderse citar un .«o/o hecho, con que contradecir á los que denomi
na detractares del general Armero ; y los elogios que en ella se ha
cen de sus relevantes dotes y enérgico comportamiento, fueron, co 
mo se ha visto, amenguado* el 26 de setiembre por el Fiscal de la 
Audiencia del territorio, quien con presencia de la causa in?l.ruida 
en el juzgado ordinario, dice en RESUMEN: Que los sucesos del 22 de 
junio principiaron cerca de las siete de la mañana; que á las siete se 
presentó el Alcalde, que fué arrollado por una turba de mujeres; que 
á la misma hora se presentó el Gobernador civil en la casa consisto
rial; que se le negó el auxilio que pidió a l fuerte de S. Benito; que 
fué herido y este atentado hubo de agravar y desbordar ya el, moí in ; 
que á las siete y media un grupo de unos cien hombres, mujeres y 
chicos, asaltaron, robaron é incendiaron la casa de Semprún , de don
de fueron espulsados, merced á algunos nacionales que se habían ido 
reuniendo y penetraron valerosamente por entre, los sediciosos; 
que éstos se dirigieron como á las nueve á la calle de la Consti tución, 
y cometieron iguales escesosen la casa de D. José M . Iztueta, á la 
vista de la tropa del ejército y compañías de la M . N . humilladas 
con presenciar tan repugnantes escenas, sin libertad para evitarlas, 
y que un hombre subió y los arrojó á latigazos; que intentaron 
acometer á la de D. Toribio Lecanda, pero el estado de defensa en 
que se hallaba, y los Milicianos a l l i reunidos lo impidieron; que 
entre las nueve y las diez otra turba incendió coa astillas y manojos 
la puerta de la casa del Sr. Aldea, en la calle del Rosario; apedrea
ron los balcones y rompieron los cristales; pero los criados se pu
sieron en defensa y lo consiguieron auxiliados por la compañía de 
cazadores del % b a t a l l ó n d e l a M . N . ; que esta compañía salvó 
también la casa del Sr. Fernandez Vítores en la plazuela de las 
Angustias; que contrariados en estos diferentes puntos los amotina-

que en vano podrán despojarle, tratando de amenguar su gran prestigio 
inexactas relaciones, hijas quizá de poco nobles sentimientos. 

Digan pues cuanto quieran los detractores del General Armero: todas 
las intrigas é insidiosas maquinaciones, se es t re l larán siempre contra los 
honrosos antecedentes de tan digno funcionario, y su noble cuanto enérg ico 
comporlaraieuto en los LAMENTABLES ACOISTECIMIEMOS de que ha sido teatro 
este suelo clásico de honradez, justa y debidamente apreciado, es el mas 
relevante título á las distinciones que merece del Gobierno de S. M . y á la 
alta eslima que Castilla toda le dispensa. 

Valladolid 10 de julio de 1856.—Siguen las firmas por clases. 
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dos, se d i r ig ie roD ENTRE DIKZ V ONCE al canal en número de meula 
poco mas ó menos, y que á u ü ONCB Y MEUIA MONTÓ A CABALLO KL 
EXCMO. SR. CAPITÁN GENERAL. 

IV. 

Creo haber probado los errores cometidos en la redacción del 
parle publicado en la sección oficial de la Gaceta, no apoyándome 
para ello en referencias mas ó menos autorizadas, ni en la publica
ción hecha por aquel Excmo. Ayuntamiento en o() del mismo junio, 
ni valiéndome de un testigo contra otro, sino del resultado de un 
proceso, seguido y fallado cuando yo me hallaba ausente de Valla 
dolid, relevado del cargo, y el Capitán general ejerciendo en aquella 
capital una autoridad omnímoda. 

Empero, no dejaré pasar desapercibidas algunas palabras del 
Sr. Fiscal que pudieran ser interpretadas por la maledicencia.... t A 
la misma hora el Gobernador c ivi l , dice S. S., noticioso del alboro
to y diciéndosele que el Ayuntamiento estaba reunido y la guardia 
de Nacionales á la puerta, acudió también solo y entró en él celosa
mente i) No llamarían mi atención estas verídicas palabras si no 
observase que están impresas en la REVISTA DE LEGISLACIÓN Y JU
RISPRUDENCIA con letra cursiva las de también solo. Efectivamente 
fui solo y no debí ir de otra manera. 

«Toe; á los Alcaldes, dice el art. 184 de la ley de 3 de febrero, 
tomar y ejecutar las disposiciones convenientes para la conserva
ción de la tranquilidad y orden público, y para asegurar y proteger 
las personas y bienes de los habitantes en todo el término del 
pueblo respectivo.» Luego el Gobernador c iv i l , se dirá, no debió 
salir de su despacho hasta que los Alcaldes hubieran acudido á su 
autoridad ó viese alterado el órden de una manera que hiciese pre
cisa su asistencia, y, en estos casos, ir con fuerza para hacerse res
petar. 

Si á los Alcaldes y Ayuntamiento no se les hubiera rebajado 
ante la opinión pública hasta hacerles perder el prestigio de que de
bían hallarse revestidos, y si hubiera olvidado que pocos días antes 
habia deseado el Alcalde It.0 ser presidido por el Gobernador, quizá 
no hubiera marchado á ponerme á la cabeza de la Municipalidad 
para dar fuerza moral á esta corporación; pero teraia, como por des
gracia sucedió, surgiera un conílicto, y las doctrinas no de B o n n i n , 
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ni de ningún otro cscrilor progresisla, sino las del Exorno. Sr. Don 
AJejandro Olivan, en su tratado de Administración (15), aconsejan 
que: «La autoridad para cortar una asonada, tumulto ó' sedición 
debe conducirse con serenidad, firmeza y prudencia si la altera
ción es poco importante, dice S. E . , bas tará probablemente la in
tervención de los agentes de policía municipal 6 rural, según que lá 
ocurrencia fuese dentro ó fuera de poblado.» ¿Qué se diria, pues, si 
el Gobernador, desconociendo estos principios, y la máxima de que 
mejor es impedir que castigar, se bubiera estado tranquilo en su 
despacho? ¿Qué, si para apaciguar un grupo de mujeres se bubiera 
presentado, no con la Guardia civil porque no la tenia (16), sino 
con la fuerza militar que hubiera pedido al Capitán general... .? Si 
hoy se hace valer que parte de la M . N . no queria atacar á los sedi
ciosos ¿con cuánta razón se hubiera atribuido esta falta de subordi 
nación, á la desconfianza que de la M . N . habria demostrado el Go
bernador? Marché solo á un punto céntrico, como lo es en Val la-
dolid la casa de Ayuntamiento, desde donde para mantener el or
den podia requerir y emplear LA FUERZA PÚBLICA que como materia 
administrativa ES, dice el Sr. Ol ivan, MERA AUXILIAR DE LA AUTORI
DAD CIVIL. 

También es notable que después de dar el Fiscal por probado 
en el proceso: que las tropas de la guarnición y compañías de la 
M . N . descansaban sobre las armas á poca distancia y aun á la vis* 
la de los mismos incendiarivs, pasando por la humillación de asistir 
á tan repugnantes escenas sin libertad para evitarla; y sin recor
dar, acaso, que, al hablar del grupo que asediaba al Gobernador 
civi l , dijo que eslándolo coateniendo, el Comisario fué al Cuartel a 
pedir auxilio que no se le llegó á dar que el Gobernador recibió 
una nabajada, y que este atentado hubo de agravar y desbordar el 
motin, pregunte su señoría: «¿Deberá el Fiscal proponer y el tribu-
»nal acordar se llame la atención del Gobierno de S. M . para que 
>sea examinada y juzgada por quien corresponda la conducta de 
»las autoridades y funcionarios que tenian á su cargo la tranquili-
»dad y seguridad de la población?»—Y he dicho que es notable, 
porque á los fiscales, como defensores de la causa pública, corres
ponde según el Reglamento provisional de Justicia y Real orden de 

(18) Tomo IV de la Enciclopedia española del siglo X I X 
(16) Véase la ñola 3. 
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18 de noviembre de 1855 (17), proponer con In mayor elicacia, se
veridad y justa imparcialidad la persecución y castigo de los delitos, 
y nadie ha dudado que lo es la infracción de las leyes. Y por consi
guiente, aun mas notable que se conte-ite á sí mismo «no parece lle
gado el caso,» porque no es de presumir que el Fiscal de 8. M . ig 
nore que: «Toda guardia debe auxiliar á la justicia ordinaria cuan
do lo pidiese; arrestar por sí á los quimeristas ó malhechores cono
cidos ó acusados que lodo oficial militar y de cualquiera tropa 

que esté subordinada debe dar auxil io y mano fuerte á los Ministros 
de justicia en los casos ejecutivos, dando cuenta OKSPUES al «uperior 
de que dependa...; y que todo oficial que se halle empleado, que no 
ataje por sí mismo en cuanio le sea posible el desorden que ocur
riese, es respomable de los daños que resulten «-—Pero aun con
cediendo que S. S no conociese el art. 34, tít. V , trat. VI , de 
la Ordenanza del ejército, ni el art. 24, tít. X , trat. V I H de la mis
ma Ordenanza, ó sean las leyes penales ¿podríamos suponer, sin 
hacerle grande ofensa, que el representante de la ley habia olvida 
do las que se encuentran en el lito, XI I de la Novísima Recopila
ción, no solo vigente porque no se han derogado, sino que han sido 
reiteradas ea 8 de agosto de 1814 y 22 del mismo raes en 1824, 
época, en verdad, que no dominaban las teorías progresistas, por 
lo que no citaré el 14 de enero de 1844 ni el 12 de julio de 1842? 

Estas leyes sabe S. S. mandan á la autoridad militar dé á la c i 
vil el auxilio que la pida para la conservRcion del orden, y no se ha 
dicho, ni se ha podido decir que cuando yo lo impetré se habia ma
nifestado ya esa actitud amenazadora de una parte de la M . , ni el 
retraimiento de gran parte de la misma ¡Mas aunque existiera 
el riesgo de un conflicto entre las diferentes armas de la plaza; 
riesgo que S. S. concede que tal vez se haya exajerado ¿autoriza la 
Ordenanza militar, las leyes del reino, ni el sentido común, que por 
temor á ese riesgo se deje á la autoridad superior civil en manos de 
asesinos? 

Y no se quiera observar que de nada hubiera servido el auxilio 
prestado al Gobernador: este auxilio hubiera contenido lo bastante 

(17) En esta Real órdeu se m a n d ó : Que el Tribunal Supremo redobla 
se su vigilancia sobre los demás Tribnuales y Juzgados, encargándo les 
no consinlieran l¿ menor contravención á las leyes CUALQUIERA QUE 
FUESE EL INFRACTOR Y EL PRETESTO EN QUE SE FUNDASE, |)UeátU q U e i l O lo 
iiay que dispense el respeto á la ley. 
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para dar lugar á q u c se me reunieran aquellos milicianos (jiie, como 
dice el Sr. Fiscal , pendrando valerosamente por enlre los sedicio 
sos, ios arrojaron de la casa de Sempriin y salvaron el segundo piso 
y la compañía de cazadores del 2." batallón, que tan huenos servi 
cios pres tó , y ninguna contra halló en sus compañeros de armas 
¡Que el auxilio no hubiera servido! Pues qué ¿harian menos los i n 
dividuos del ejército español que aquel oficial de Carabineros, el 
S r . B r u i l , que solo y á latigazos salvó la casa del Sr. Iztueta? ¿ No 
ha dicho el Sr. Fiscal que la osadía de los sediciosos se aumentaba 
solo en razón de la impunidad del momeido? ¿Porqué al Fiscal y al 
Tribunal no les habia de parecer llegado el caso de investigar si son, 
ó no, debidos aquellos desastres á los que faltando á lo mandado por 
las leyes abandonaron de tal modo á la Autoridad civil? 

E l Fiscal y el Tribunal saben muy bien que desde el tiempo de 
los ejipcios (18) hasta nuestros dias, ha sido y es punible no prestar 
auxilio: «El que pudiendo no lo dá, ni se opone al crimen, es tan 
»culpal)le, dijo Cicerón, como el que hace traición á su familia, á 
«sus amigos y á su patria.» 

V . 

No soltaré la pluma sin hacerme cargo, aunque ligeramente, de 
las indicaciones del Sr. Fiscal acerca del origen de los cr ímenes 
cometidos en Valladolid el 22 de junio, cuando veo que es muy ge
neral, en los enemigos del progreso, atribuirlos á este partido. 
Cargo que desvanecería victoriosamente la información ó espediente 
que tengo solicitado, pues en él me seria fácil y permil i io patenti
zar hechos que no debo ni puedo injerir en la RSSEÑA de aquellos 
exacrables sucesos. 

E l Sr. Fiscal no los califica de crímenes premeditados, porque 
en el proceso no aparece la prueba con la claridad que exigen las 
leyes; pero S. S. manifiesta que «subsisten algunos datos que ba
jeen vacilar, y hay momentos en que el ánimo se inclina á creer 
«que esta coincidencia de motines (los de Benavente, Palencia, R i o -
«seco y Valladolid) tan semejantes en todas las circunstancias, no 
«puede ser sino el resultado de una trama bien formada ,» y hace 

(18) Entre los ejipcios, el que pudiendo salvar la vida de un hombre 
au lo hacia, era castigado como asesino. 
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un detenido examen acerca de las causas que hayan podido moti
var una clase de motines jamás conocidos en Castilla. 

Yo convengo con el Fiscal en que hace tiempo viene preocu
pándose el vulgo de Castilla con la idea de que la carestía del pan 
procede del acaparamiento del grano para alimentar las fáhricas y 
estraer las harinas; convendré también en que las ideas socialistas 
y el desborde de la prensa, sino con el título de L a Postdata, con el 
de E l Padre Cobos, y oíros no menos funestos, colocaron su haz en 
la hoguera; pero convenga S. S. conmigo en que la mano que apli
có el fuego no pertenecía á los progresistas ni á los demócratos. 

¿No consta que gritando queremos pan, viva la libertad , muera 
el alcalde, se hallaba en la plaza el procesado núm 11 , sargento 
que fué de la facción de Cabrera? El carlista Mariano Penago 
¿no fué procesado y condenado á muerte por la comisión m i l i 
tar, así como Juan Vailecillo y Echevarr ía , que á pesar de haber 
sido expulsado, por su mala conducta, de la Guardia Civil en 1853, 
perteneció á la policía en el primer tercio de 1834? ¥ ¿no son sufi 
cientes estos datos, ya que omito otros porque tutes veriles ne son 
pas bones á diré, para juzgar de donde salió el que dirigía la tea? 

Dice el Sr. Fiscal: «r Los adelantos de la civilización van modifi-
«cando sensiblemente las antiguas costumbres y no siempre sin daño 
;)de la moral pública » Estoy también conforme con S. S. en que los 
adelantos de la civilización modiücan las antiguas costumbres. Sí; 
esos adelantos que irritan á los que, bien avenidos con la ignoran
cia de los pueblos, no escogitan medios para perpetuarla y con ellos 
motivan la corrupción de la moral pública. Véase una prueba dada 
en el reinado de Garlos III, ya que no la busquemos en época mas 
cercana. 

No estaba entonces la civilización tan adelantada , ni las eos 
lumbres tan modificadas; ao se le había-dicho a l pueblo que tenia 
derecho a l trabajo, que lo tenia á la asistencia; no se le tenia alu
cinado con ¡a idea de la necesaria y debida nivelación de fortunas, 
ni se le había dado además un fusil para defender sus fueros, y 
entonces dice la Historia (19) «. . .Gentes MAL ACONSEJADAS, que 
«cuando su Soberano se ocupaba solo en hacer sus delicias v pro-
•curarles una dicha permanente, intentaron perturbar el sosiego 

(19) Compendio de la Historia de España poT el P, Ducliesne, I r a -
ducida por el P . isla. 
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«público...» < l'hlc a m i l m m i í m t o pudo iul lnir , tío poco, en la es> 
»pulsion de todos (os religiosos DK LA COMPAÑÍA LLAMADA DE JESÚS.» 

Enaqual reinado se quería alejar del ilustre Monarca, como hoy 
se quiere alejar de Isabel 11, á los que hablando el lenguaje de la 
verdad le hicieran conocer los males que afligía al pueblo; entonces 
se creaban Cátedras de derecho natural, que hizo cerrar Carlos IV 
por decreto de 31 de julio de 1794. Es verdad que en aquel rei
nado no exislian escritores que osasen decir, la propiedad es el robo, 
pero se daban informes por la sociedad Económica de Madrid al l leal 
Consejo de Castilla, como el de la Ley Agrar ia , que hoy no se pue 
de imprimir, vender, leer ni retener so pena de excomunión mayor 
Lalce Sentenlice, en la que incurrirá ipso fado, todo contraventor, 
por ser dichos actos gravemente pecaminosos (20). Censura que ao 
será mayor la que haya recaído ó pueda recaer sobre las obras que 
indica el Sr. Fiscal . Entonces exislian , como hoy, homljcs que con 
la religión en los lábios y el corazón en el oro anhelaban el domi
nio espiritual y temporal; entonces, en fin, como ahora, al vulgo, 
según decia el satírico Juvenal, se le dominaba con pan y espec
táculos, y he ahí por qué proponerles el robo y el incendio. 

Quizá hubiera sido mas exacto el Sr. Fiscal si en vez de atribuir 
complicidad en los crímenes cometidos en Valladolid á los adelantos 
de la civilización y al fusil dado a! pueblo, el cual solo le sirvió pa
ra sostener el trono de Isabel II, nos hubiera dicho, como el Sr . Mon-
lau (21); Que «no se ha perdido ia ra%a de los hunos y de los v á n 
dalos: ora vergonzantes, ora osados, existen todavía, solo que no vie 
nen ya del O r ü n t e , n i del Setentrion, sino que viven entre nosotros 
visten el traje moderno, y, a l amparo de la misma civilización que 
combaten, están, ó espesando las tinieblas de la ignorancia, ó pro
pagando los desvarios del e r r o r . » 

N o ; no son de ninguna manera el partido progresista ni sus 
doctrinas quienes han predispuesto al Pueblo para ver tranquilo y 
tomar parte en esos crímenes: el partido progresista no le ha insul
tado con sus improvisadas fortunas, ni con ese lujo que, exaspe
rando al que suda para sostenerlo, es una doctrina práctica que 
corrompe la moral de los pueblos. 

(20) Dec. de la Sagrada GoogregaeiuQ "dal Indice: o de setiembre 
de 1825, reproducido por varios obispos. 

(2!) Discurso pronunciado eu la Universidad central en ia inaugu-
raciou del año académico de 1833 al 1834. 
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Esos son los adelantos que van modilicamio las anli^uas cos-
lumbres, y , en verdad, mas perjudiciales que las teorías de autores 
cuyos libros no conocen los incendiarios de Castilla ; pero que sa
ben esplicar y comentar, los que desean que retrocedamos á los, 
para ellos, felices tiempos de los segundos Felipes y Cárlos. 

Pozuelo de Alarcón 29 de de julio de d8S7. 

D. S. y C. 
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